Expediente N° 151/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A los Sres. Intendentes

A los Honorables Concejos Deliberantes

A la Sra. Gobernadoras de la Provincia de Buenos Aires. 

Los trabajadores municipales de la Provincia de Buenos Aires, solicitamos las negociaciones de negociaciones salariales en todo el ámbito provincial, en atención de la compleja situación económica en que estamos inmersos.

Sin ahondar en detalles ni dilatarnos en el tiempo, tomando tan solo lo que va del trascurso de este año, la pérdida del poder adquisitivo, las subas de la tarifas, el incremento del costo de vida basados en datos brindados por el Gobierno, (INDEC),  en dónde para el mes de junio ya se establecía que una familia tipo necesitó al menos $19.601,79 para no caer debajo de la línea de la pobreza y $ 8.246,71 para no ser indigente, los suelos promedio de nuestro sector rondan en los $ 10.000 es decir que estamos muy poco debajo de la línea de pobreza y al borde de la indigencia, siendo trabajadores. Todo ello sin tener en cuenta las movidas económicas del mes de Agosto y Septiembre.

Está compleja situación se agrava aún más para nuestra sector al tener que regirnos por una Ley Provincial (14.656) que no contempla equidad salarial, ni garantiza pautas monetarias igualitarias a nivel provincial para todos los municipales, más aún dedicada a poner trabas en cuanto a la participación gremial y la defensa de los trabajadores. Absurdamente crea un virtual Consejo Consultivo y Asesor de carácter no vinculante, es decir que no tiene injerencia concluyente, entre otras de las tantas falencias. Nuestra realidad es aún peor a la del resto.
Si bien sabemos los problemas económicos que deben afrontar los municipios, también sabemos y sufrimos la problemas económicos que debemos afrontar los trabajadores municipales, cada vez que tenemos que postergar el bienestar de nuestras familias y relegar un derecho para nuestros hijos, ellos que son el futuro.
La gran diferencia es que los problemas económicos de los municipios pueden ser subsanados con una correcta administración que va desde exigir el pago de impuestos de todos los contribuyentes, a la austeridad de nombramiento de funcionarios, etc., mientras que nosotros somos cautivos de nuestro salario.
Debemos separa las aguas y entender que esta situación va más allá de banderas políticas, ideológicas o sindicales se trata de conciencia social, se trata de cuando un político es candidato a un determinado cargo, sabe a lo que se postula, y ello conlleva obligaciones, para con os ciudadanos y para sus trabajadores. 

Los municipios funcionan gracias a nuestro compromiso diario. Los trabajadores municipales que directamente ponemos el hombre para que funcionen todos los engranajes somos la imagen visible, somos el pilar fundamental para que todo interactúe, pero la realidad es que nuestro esfuerzo está supeditado a tan solo obligaciones, viendo que nuestros derechos son vulnerados continuamente.
Por todo lo expuesto, el Concejo Directivo de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires, en nombre y representación de los más de doscientos cincuenta mil trabajadores municipales de nuestra querida provincia, solicitamos a los señores Intendentes, a los Honorables Concejos Deliberantes, a las autoridades de la Provincia de Buenos Aires que en conjunto se articulen los recaudos necesarios para obtener una urgente recomposición salarial acorde a la situación económica en que vivimos, contando para ello que cada Sindicato de base inicie las gestiones correspondientes para lograr una inmediata adecuación salarial, con el apoyo incondicional de esta Federación y de conjunto de los gremios que la integran.

Firman Humberto Bertinat, Secretario Adjunto y Oscar Ruggiero, Secretario General.
